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EXPEDIENTE: TRI JEZ-JNE-009/2025

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

ZACATECAS

DEL

DE

MAGISTRADA: ROCiO POSADAS RAMíREZ

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o veintisiete de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Esiodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo de recepción

de documenlos del dío veintisiete de junio de lo presente onuolidod, emitido

por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, instructoro en el presente osunto,

siendo los cotorce horos con cuorento minutos del dío en que se octÚo, el

suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constonte en uno fojo. DOY tE.
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ACTORAi LUZATUELTA PARGA FLORES

catecas, mediante el cual

La secretaria Johana yasmin Ramos pinedo da cuenta a ra magistrada Roc
Posadas Ramírez sobre ra recepción der oficio TR'J EZ-SGA-g7
mediante er cuar ra secretaria Generar de Acuerdos remite er expedie
al rubro' Asimismo, da cuenta de ra recepción de ra documentación sig

rn
Oficio IEEZ-02-1041t2025 suscrito
lnstituto Electoral del Estad o de Za
informe circunstanciado y anexos.

C- rí

a

a

por el Secretario Ejecutir§

Acuerdo de recepción del Juicio para la protección de los
Derechos político Electorales del Ciudadano.

cédula de notificación, razón de fijación y asentamiento de
cómputo por estrados der Juício para ra protección de ros
Derechos Político Electorales del Ciudadano.
Razón de retiro de ra cédura de notificación por estrados der
Juicio para ra protección de los Derechos porítico Electorares del
Ciudadano.

Acuerdo mediante er cuar se ordena remitir er Juicio para ra
Protección de ros Derechos porítico Erectorares der ciudadano.
lnforme Circunstanciado. Al cual adjunta:

. Copia Certificada del Acuerdo ACG_IEEZ_
073rxr2025 por er que se aprueba er cómputo Estatar de
la Elección de Juezas y Jueces penares del poder Judiciar
del Estado por er principio de tVrayoría Rerativa., se decrara' sulvalidez.y,se asignan ros cargos erectos entre ras
candidaturas que obtuvieron er mayor número de votos,
aplicando er principio constitucionar de paridad de género,
en el Proceso Electoral Extraordinario del poder Judicial
del Estado de Zacate cas 2025.

'copia certificada der Acta de cómputo Estatar de ra

Elección de Juezas y Jueces penales.
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Guadalupe, Zacatecas, a veintisiete de junio de dos mir veinticinco.



. Copia certificada delexpediente del Comité de Evaluación

del Poder Ejecutivo de Ana Luisa Ortiz Martínez'

o Escrito signado por Luz Amelia Parga Flores, mediante el cual presenta

como pruebas supervinientes las siguientes:

. Publicación realizada por el ltlaestro José Alberto Pérez Pinto,

Docente de la Universidad Autónom a de Zacatecas en el blog

"Derecho Penal", denominada "Elección del Poder Judicial en

Zacatecas. El Re-redondeo o el redondeo bis de calificaciones";

. Memoria usB de 64 GB, marca Kingston color azul, en la que

ll. Téngase por recibido la documentaciÓn de cuenta y anexos, lo que se

ordena agregar al expediente para que surta los efectos legales conducentes'

lll. Téngase a la actora por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones,

el mencionado en su escrito de demanda'2

LJ

* §' contiene la Reanudación de la Sesión Extraordinaria del Consejo

R§§ General del lnstituto Nacional Electoral de fecha dieciocho de

;§.8 junio de dos mil veinticinco.

[§E
=§ff.n a ello, la masistrada acuerda:1

t. natfi$rese el expediente en la ponencia de la suscrita.

lV. Téngase al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas por rendido el informe circun§tanciado's

Asi lo acordó y firma la magistrada instructora delTribunal de Justicia Electoral

POROC
AG

NOTIFiOUESE.

, ante la secretaria de estudio y cuenta, quien da fe
del de

ú
RAMOS PINEDO
ARIA

1 Articulo 9, fracciones ll y lX' y 32, fracción del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas
2 Artículo 13, fracción lll deia Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas'

3 Artículos 32 y 33, de la Ley del sistema de Mediósde lmp'ugnación Electoraldel Estado de Zacatecas

DEL



IRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAt DEt

ESTADO DE ZACATECAS

TA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAL DEt ESTADO DE

ZACATECA§, HACE CONSTAR Y: - - -

CERTIFICA-

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (OI) FOJA,

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE RECEPCIóN DE

DOCUMENTOS; DENTRO DE JUICIO DE NULIDAD ELECIORAL, MARCADO

CON EL NUMERAL TRIJEZ.JNE-o9/2025, OE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE

DOS MIL VEINTICINCO; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE,

ZACATECAS, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTICINCO.

QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS

50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN I, DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR. DOY FE. - - -.
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